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S U M A R I O

inalstorltt líe NeoIanilK
Meal decreio epncedimdo á un capítulo adi* 

eional del vigente preeupueeto de gastoi 
del Mimeterio de Fomento  ̂un crédito éx- 
iraiordinairio dé tres millonee de peteiaB 
éan deéíinaé obraé de comervacióny re
paración de carretera»; y otro ds mi- 
llome da pesetas al presupuesto del mis
mo Depariamento^ para la adquisieifin de 
semilla de trigo, dedinada á lá siembra 
de este cereal,-—Fáginas 521 y  522.

Oir& concediendo un suplemento de crédito 
de 604,040,44 pesetas al presupuesto de 
gastos del Ministerio de Qracia y Justi
cia, con destino á la adquisición de víve
res para la manutención de los penados y 
reclusos que cumplen sus condenas en loe 
presidios centrales del Reino,— Página 
522. '

tMnlsterlo d9 6rao!a y lustlola:
Eeal orden declarando incompatibles los 

Cargos de Registrador de la Propiedad de 
Barco de Avila y de Notario de Cartage- 
fia» y que B, Eduardo López Falop quede 
en situación dé excedencia voluntaria en 
él Cuerpo de Registradores de la Propie
dad^ deétmdndodsimismo vacante él Re
gistro de la Propiedad de Barco de Avila, 
que desempeñaba.T-Página 522,

faintsterlo de HAOlenda:
^eal orden eitábleciendo con cacácter de 

provisionales; y á reserva de reformarlas 
en ai*iitofiia son las enseñanzas de la

práctica, las reglas que se publican, enca
minadas á facilitar la aplicación de los 
Reales decretos dé 14 de Junio de 1916 y 
H  dél meé actual; sobre valores soétranje- 
ros, y de las Reales órdenes expedidas 
para suejécuciórii—Páginas 522 á 524i

Petatefli ifi iMtrpeién Pútiiiea ;  Sellas &rt»s:
Real orden disponiendo se organice él curso 

de Bibujo para el próximo año académi
co de 1918 á 1919, decidrandb abierta la 
matrícula para referido óuréb^PágiHas 
§24 y 525,

ádBBlBletr&fildii Oentrals
PrBSIDBJíOIA DEL OONSEJO DE MINISTROS. 

Comisaría general de Abastecimientos. 
Orden relativa á restricciones de consumo 
de ftúido eléctrico en Gáríagena y en La 
Unión,—Página 525,

H a c ie n d a .—  Representación del Estado 
en el Arrendamiento de Tabacos y Di
rección General del Timbre y del Mo
nopolio ¿e Cerillas. — Concediendo la 
exención del impuesto del timbre corres
pondiente á las 36,490 acciones de Lérida 
á Erna y Tarragona, de 500 pesetas no
minales cada una, con interés de un 3 por 
100 anual,-^PágÍna 525.

Circular disponiendo que las operaciones 
de eánjéy devolución á la Fábrica Na- 
éibñál del Timbré de tos efectos timbrados 
que con arreglo á la Real orden de 12 del 
mes actual dejarán íde estar en circula
ción á partir de i,^ dé Septiembre próxi
mo, Sé verifiqúen con arréglb 6 las reglas 
qUe sépüblican,^Página 526,

iNSTRwdoióÑ PÚBLICA.—Dirección Gene-
 ̂ iM de Pirimera enseñanza. —Anuncian
do d concareo de traslado la provisión de

la plaza de Profesor numerario de Físi
ca, Química, Historia Natural y Agricul
tura de la Escuela Nqrrnal de Maesíros 
de Poútevéárá,—Página 528:

Fomento.—Dirección General de Obras» 
Púl^licas.— Relevando ál Ooméjtro de 
Obms Públic<iy B í Antonio Fernández 
Navarrete, del servicio que con refermcia 
á la reparación dq cqrreuras mrbonifc^ 
ras le fué encomendado por Réat ordén 
de 20 del mes próximo pasado, eneom&n-' 
dándoselo át también Consejéro de Obras 
Públicas D, Valeriano Perier y Mejía—  
Página 528,

Aguas.—Resolviendo expediente promovido 
por D, Enrique'Barrios Labrador, como 
Birector de la Sociedad minera y meta
lúrgica ds Peñdrróya, en Pmrtollano 
. (Qiudad Éeal)  ̂ solicitando autorización 
para continuar íd cánaUzaciÓn del rio 
ÚjíMén^Páiiiná 52Sí

Abbxo 1,®—Bolsa—Obsbrvatorso t e -
TRÁL MBTlk)BOLÓO!Ob. — OPÓSieiONES. 
Subastas. --̂ ADMÉmsTRAcaóN Provih- 
CMLi-^ANüNcaoS 0E10ULE9 de la Com
pañía del Ferrocarril O stral Catalán,

Anexo 2.®—Ediotos.-*-GuadBos estadIí -
TIOOSDB

H a c ie n d a * —Direcciói\ General dM Teso
ro público.-7lfeiado dé los efeotqs públi
cos negpciadbs m  la Boísa de Comercio do 
Barcelona durante él mes de Julio próxi- 
ráo pasado; ' ' ' ” ' • ^ ,

Fomentó.—Dirección General de ©bras 
Pá6líca8.*^jR^écÍp» de tarifas presen
tados por las Compañías de ferrocarriles.

Anexo 8.®—T ribunal SwraiDaiid.—SAárji 
DE LO CsiMINAL.-^PIiepOe A, 7 y 80

PARTE OFICIAL

n f p i p c u  m  COI8 IW  H  M I t M

■. 91, el Rky Don Xlfonso xm (q.D .
P. A, ja R|5íña iCloña Yictoriá Rxigenl̂
i.'A. R. el Príncipe de Asturias ó In
finites j  demás personas de la A u^sti 

Familia, continúan sin novédai 0Í 
ia  ImpeértMite ^lud.

B M S ^ l  Mi MCIBIM

, A propnesta dél Mjtoistro de Hacienda; 
5>íií|| (^n8e|,ó ^ e ^

de conformidad con el 9otó particular 
fbrmuládo por varios Consejeros al dic
tamen émitido por el Consejo áe Éstádo 
eb pleno, y como caso comprendido en el 
párrafo segundó del artféülo 41 de la ley 
dé Adnüníetración y Qóntabilid de la 
Hacienda pública,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Se concede á un capítulo 

ádicional del vigente presupuesto dé gas
tos del Ministerio de Foinento, un crédi
to extraordinario de tres millones de ¡pe
setas, con destino á obras de conserva
ción y reparación de carreteras, para re- 
médiar lo posible los daños causados 
por las tori;nentas de Junio último en las 
provincias deltídamaneiL Zaxátnr^ ^alls-

dolíd, Burgos, F¿encia, Barcélona, 41a- 
va, León, Murcia, Lórida, Oüencá y Ciu
dad Real.

Art. á.® El importe del crédito ex
traordinario concedido por el artículo 
anterior, se cubrirá en la forma determi
nada por el artículo 41 de la ley dó Con
tabilidad.

A rt 8.® Se concede igualmente á otro 
capítulo adicional áel mismo presupues
to de gastos del Ministerio de Fomento, 
un crédito extraordinario ^ dos rniilo- 
nes de pesetas pam  se-
iñiila de tílgl^ diestinada á la siembra de 
este cereal en los pueblos de las provin
cias anteriormeñW iátadas que e) Goble^^ 
í k m k t t d m .  '

« Ü V--  ̂ ‘
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Art. 4.  ̂ La semilla de trigo adquirida 
con el crédito que en el artículo anterior 
se concede, será entregada á los agricul
tores en concepto de anticipo d préstamo 
reintegrable, sin interés, j a  POJ media
ción y conducto de los Pósitos^ si esta 
Institución estuviera establecida en el 
distrito municipal en que el agricultor 
tanga la finca damnificada, ya directa
mente á los mismos agricultores, si en 
8 X Municipio se careciese de, dicha insti- 
lucióm

Art. 5.® El reintegró del importe de lá 
semilla de trigo anticipada, se hará en el 
primer caso por los mismos Pósitos á los 
que se hubiere hecho la entrega, y en eL 
segundo estableciendo los oportunos re 
cargos sobre la cuota del Tesoro á la 
Contribución rústica que los agricultO’

. res vengan oblififádos á satisfacer.
A rt 6.® Por los Ministerios de Fomen

to y de Hacienda se dictarán las disposi
ciones necesarias para el cumplimiento 
de este Decreto, del cual el Gobierno dará 
cuenta á las Oóirtés eh su rnás próxima 
reunión.

Dado en Palacio á once de Agosto de 
m il novecientos dieoiocho.

ALFONSO.
B1 Ministre de HacleuiSa,

iupstd tioluál» {«tada.

A propuesta del Ministro de Hacien
da; de acuerdo con Mi Consejo de Mihis- 
tros;de conformidad con la parte final 
del dictamen emitido por él Consejo de 
Estado en pleno, {r en atención á las ac
tuales circunstancias extraordinarias, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Se concede un suplemen

to de crédito de 604.040,44 pesetas al ca
pituló 8.®, artículo úuico^ concepto 1>®, 
del actual presupuesto de gastos del Mi
nisterio de Gracia y Justicia, con destino 
á la adquisíaión de víveres para la ma- 
nútención de los penados y reclusos que 
tum plen sua condenas én los preáíáioÉ 
centrales del Eeino.

Art. 2.® El importe del antedicho su
plemento de crédito se cubrirá en la for
ma determinada por el artículo 41 de la 
ley de Administración y Contabilidad do 
la Hacienda pública. '

A rt 3:® El Gobierno presentará' á  'las 
^Oprles en su más próxima ...reunión,'un 
proyecto do ley especial sobre aproba
ción del suplemento de crédito concedido 
por este Decreto.

Dado en Palacio á once de Agosto de 
mil novecientos dieciocho.

M M m m .
m  Ministro áe Hacienda*

i í is t ííI o

m jü u  o m m
limo. 8r.: Visto el expediente isstrnK 

do á virtud de ineiAiiiáa preéetatáda pot

D. Eduardo López Palop, Registrador de 
la propiedad de Barco de Avila, manifes
tando haber sido nombrado Notario de 
Cartagena, cargo incompatible con el 
que desempeña, optando por aquél, y so
licitando en consecuencia que se le de
clare en situación de excedencia, confor
me á lo dispuesto en los artículos 423 
y 424 del Reglamento Hipotecario, y 

Considerando que según el artículo^OO 
déla  ley Hipotecaria, el cargo de Regis
trador de la propiedad es incompatible 
con el de Notario,

S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido á bien 
declarar incompatibles los expresados 
cargos, y que D. Eduardo López Palop 
queda en situación de excedencia volun
taria en el Cuerpo de Registradores de la 
propiedad, confórme á los artículos 297 
dala expresada Ley y 423 y 424 de su Re
glamento, declarando asimismo vacante 
el Registro de la propiedad de Barco de 
Avila, que desempeña.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
eonpeimieñtoy demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos afios. Madrid, 14 de 
Agosto de 1918.

O. DE ROMANONES. 
Señor Director general de los Registros 

y  del Nqtaria^^^^ V  /

« m s m M  j u j i c i i n t

limo. Sr.; En cumplimiento de lo pre
venido por el artículo 6.®̂ ;dét jReál decre
to de 11 del coíriente naes, miodiflqahdó y 
ampliando lo establecido por el de 14 de 
Junio de 1916 sobre valores extranjeros, 
y á fin de facilitar la áplicación de dichas 
disposiciones y de las Reales órdeíies éx- 
pedidas para su ejecución, mediante nor
mas que puntualicen el procedimiento á 
seguir en cada caso,

S, M. e l  D. g ), de cénfórmidad
con lo propuesto por ese Centro directi
vo, ha tenido á biep establecer, con carác
ter d® provisionales, y, á reserva de re
formarlas ea armonía con las enseñanzas 
de la práctica, las siguientes reglas:

1.* Reservada al Consejo de Ministros 
ó á este Ministerio, según que el importe 
nominal de los valores exceda ó no de 
una cantidad equivalente á 25.000 pese
tas al cambio par, la facultad de conce
der las excepciones que se estikne conve
nientes respecto de las prohibiciones de 
anunciar, emitir, poner en circulación y 
en venta, pignorar é introducir en Espa-

blicos de los Gobierhos extranjeros, así 
cemo acciones, Obligaciones ó títulos d é  
Sociedades ó Corporaciones no españolas, 
cualquiera que sea la nacionalidad del 
interesado ó poseedor; las instancias ra 
zonadas que en solicitud de concesiones 
ó autorizaciones de tal índole se formula^ 
ren, habrán de dirigirse en Jodo c ^ o  á  
este Hinisterib éxténdldiMein él pSip^l étel

sello correspondiente ó reintegrado con
forme á la vigente ley del Timbre y ser 
presentadas con los correspondientes do
cumentos justificativos según la preten
sión que en ellas se deduzca, en este Dé- 
partamento ó en esa Dirección General la 
que las tramitará en los términos y por 
el procedimiento reglamentarios.

2.® Declarado obligatorio, á efetos de 
que se estimen lídtas la tenencia, consig
nación á depósito, intervención ói cual
quiera otra de las operaciones á que se 
refiere la precedente regla, el estampilla
do y consiguiente registro d e  los valores 
extranjeros, sin distinción de clases, exis
tentes actualmente en España así porque 
estuviesen domiciliados en el Reino con 
anterioridad al 15 de Junio de 1916, como 
por haber sido autorizada su emisión ó 
introducción después de esa fecha, los 
Bancos, entidades ó particulares que los 
poseyeren ó tuvieren en depósito, debe
rán piesentarlos dentro del plazo de vein
te días, á contar desde esta fecha, en ese 
Centro directivo ó en cualquiera A e las 
Delegaciones de Haciénda provinciales, 
para el cumplimiento de los expresados 
requisitos.

En el primer caso, la presentación so 
verificará mediante una sola factura 

para cada dase de valprda, suscrita por el 
presentador, y en la que se expresarán el 
domicilio y nacionalidad de aquél, y, en 
su caso, ¡é dél á quien los valores perte
nezcan, él" núni®ro, serie, numeración y 
valor nominal réspectivos y el concepto 
délos indicados en el párrafo anterior 
que justificará su domiciliacióp ó exis
tencia en el país, expresándose la fecha 
ep^ue se hubieren adquirido óJn^porta^ 
do, ó^la en  que se hubiese autorizado su 
introducción, según corresponda^^ y de
biendo, por Último, désignarsé loé vajo- 
res con su denominación completa, ó sea 
sin omisión de palabra ni empleo de 
abreviatura alguna.

Una vez comprobados los valores con 
la respectiva factura, si resultasen con
formes, se dará á ésta el número de o r
den que le corresponda, autorizándose la 
oportuna diligencia, y se procederá se
guidamente, salvo motivo fundado que 
lo impidiere, al estampillado de los va
lores, que se entregarán en el acto, á ser 
posible, á cada presentador.

Cuando no obstant^ la conformidad en
tre la factura y los valores se ofreciere 
alguna duda ó se estimase indispensable 
practicar álguna comprobación espéciál 
antes de proceder al estampillado, ó bien 
én é l caso de que éste y la déypluoión dé 
aquéllos no pudieren verificarse en  él 
acto por causa independiente dé la vo
luntad del presentador, se librará á éste, 
si lo pidiere, r n recibo expresivo de la 
factura ó facturas presentadas, el cual le 
será recogido al efectuar Ja  entrega dé 
los valores á que ée refiera.

En el segundo caéo (te los a n t^  
dba; 6 ééá éuiflmdo lá p^reá^o^^
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valores se hiciere en las Dflieífaciones de 
Hacienda en las provincias, los interesa
dos suscribirán y habrán de acompañar 
dos ejemplares de la factura ó facturas— 
también por cada clase de valores—con- 
sighando todos los dátos que quedan de* 
tallados, precediéndose á la comproba
ción, diligenciado, estampillación y en
trega de los valores ó del recibo en la 
misma forma determinada con referencia 
& este Centro directivo.

Diariamente, y á medida que se vayan 
ultimando esas operaciones, los Delega
dos de Hacienda remitirán á esa Direc* 
c!ón General, á ulteriores efectos, uno de 
los ejemplares de las facturas cuidando 
de que se archive la duplicada en previ
sión de que se extravíe ó inutilice la prin
cipal.

3* La estampilla á imprimir ó ap li
car con tinta permanente á cada uno de 
los títulos ó valores extraujeros de que 
se trata, llevará, además del escudo na
cional, colocado en la parte superior iz 
quierda, la siguiente inscripción:

«Dirección General de la Deuda y Cla
ses Pasivas,—Autorizada su circulación 
en España conforme al Real decreto de 
11 de Agosto del918, y según factura nú 
mero ..., fecha ... de ... de 191...D

Al pie de esta inscripción se estampará 
el sello de ese Centro directivo ó de la 
Delegación de Hacienda respectiva, de 
modo que resulte fácilmente legible.

4.  ̂ La presentación de los valores ex
tranjeros cuya introducción en España 
86 hubiere autorizado !  título de excep
ción y con carácter de mero depósito, ó 
sea, sin que lícitamente hayan podido ni 
puedan ser objeto de ninguna otra ope
ración dentro del país, se veriñcará úni
camente en esa Dirección General, me
diante uná sola factura para cada claée

miares asimismo, suscripta por el te
nedor ó por el depositario, y en la que se 
expresarán la fecha de la orden de auto
rización y los demás datos indicados en 
la regla 2.® La tramitación dal estampi
llado se efectuará en las condiciónes men
cionadas; pero la inscripción expresará 
concreta y claramente el objeto ó uso li
mitado á que están desiinados.

5.* ]E1 Registro especial que, conforme 
á lo prevenido en el artículo 8.® dél Real 
decreto últimamente citado, abrirá y ten
d rá !  su cargo esa Dirección General, con-) 
téndirá todos los conceptos y casillas 
divisiones que permitan codocer y deter
minar con claridad y fácilmente en todo 
momento la clase é importa de los valo^ 
res estampillados y el tanto que de ellos 
pertenezca á nacionales y extranjeros, 
respectivamente^ los cambios ó transm i
siones de que á  efectos de esa clasifica- 
ciómfueren objeto, cuando esas operacio
nes JhiCáencspontán y en debida >
foinnriibtiflcádas
des ó particulares interesados, y las rcr 
dúcciones, q u e  pudieren experimentar 
por exportación 6 aiüUda dcl pala co» ca«

rácter definitivo, si por aquellos medios 
ó por otros fehacientes se tuviere de ello 
conocimiento.

En dicho Registro serán inscriptos 
desde luego así los valores estampillados 
por ese Centro directivo siguiendo el 
orden de numeración de las facturas de 
presentación diligenciadas, como los es
tampillados en las provincias !  medida 
que se vayan recibiendo de las Delegacio
nes de Hacienda las correspondientes 
facturas requisitadas; destinándose una 
sección separada para la inscripción de 
los valores autorizados con sólo el carác
ter de depósito,!  que se refiere la regla 
anterior;

En todo tiempo;y c6n réfercíiciá á dicho 
Rcígistro, se suministrarán por osa Direc
ción General!  los Centros, Autoridades 
y dependencias del Estado los anteceden
tes é informes que se reclámasen, y sé ex
pedirán las certifioaciones que de oficio 
ó !  instancia de parte legítima se solici
taren.

6.  ̂ En el caso de que por error, falta 
de exactitud en lá factura, empleo ilícito 
de justificantes ú otra causa cualquiera se 
hubieren estampillado indebidamente al
gunos títulos ó valores, se requerirá sin 
demora por esa Dirección General al au
torizante de la factura ó facturas corres
pondientes, y en su defecto al poseedor 
de ellos para que los presente, y previos 
los esclarecimientos oportunos se proce- 
rá, mediante audiencia del interesado, !  
la rectificación ó anulación oportuna, 
qué se harán extensivas á los asientos 
respectivos del Registro si se hubiese 
verificado la inscripción; sin perjuicio de 
depurar las responsabilidades á que p u 
diese haber lugar.

Si no compareciesen los interesados ó 
las personas á quienes éstos hubiesen en 
sü caso transmitido los valores, se harán 
los debidos llamamientos oficiales decla
rándose entre tanto én suspenso ó nula 
la autorización para circülai^ que implica 
el estampillado, comunicándose esta reso
lución !  los Presidentes de las Juntas 
Sindicales de las Bolsas y de los Colegios 
de Corredores de Comercio y á los Deca
nos de los de Notarios públicos, y se dis
pondrá ló conducente para la retención 
y envío ó entrega á  ese Centro directivo 
de ios valores objeto del procedimiento.

Proseguida la  tramitación del expe
diente, ya por personarse en él el intere
sado ó interesados, ya por incomparecen- 
cia dentro del plazo que se hubiese fija
do, se resolverá por esa Dirección Gene
ral én primera instancia y conform e! lo 
que resultase y procediese en justicia, y 
se harán las notificaciones en ía forma 
reglamentaria.

7.  ̂ La retención ̂ de todo efecto públi
cô  título, acción ú obligación dolos com
prendidos én lás disposiciones aí princi
pio citadas y consiguientemente en las 
presentes reglas, que circulara^ se tu viere 
ó hailaee siu estampiUftr; retencióni esta

blecida por el artículo 4 ® del Real decre 
fo de 11 del corriente, y mandada efe 
tuar por el propio precepto una vez ex 
pirado el plazo señalado para la presen
tación al objeto de cumplir aquel requi
sito, será obligatoria para las Autorida
des y f uncionarios públicos de todos los 
órdenes, que por razón de su cargo ó 
profesión tengan que intervenir en c ís i
quiera de las operaciones que se practi
quen ó intenten realizar con respecto á 
dichos efectos ó valores y á los indebida
mente estampillados de que trata la re
gla anterior.

Los valores ó efectos retenidos serán 
entregados en ese Centro directivo ó en 
la Delegación de Hacienda de la reRpeo* 
tiva provinciavcon comunicación de la 
Autoridad ó del Jefe del Centro, depen
dencia ó servicio á que ée halle adscrito 
el f  uncionario que hubiere practicado ó 
dispuesto la retención, expresiva de las 
circunstancias que en el caso concurrie
ren, á los cuales se acusará el oportuno 
recibo, y serán ingresados con el carác
ter de depósito provisional en̂  la Caja de 
la Tesorería de esa Dirección ó en la de 
la Tesorería de la provincia, á las resul
tas del expediente administrativo.

En este último oaéo, las Delegaciones 
de Hacienda remitirán inmediatamente, 
ó dentro de tercero día, como máximo y 
en la forma reglamentaria, los valores y 
la comunicación original respectiva, que
dándose con relación circunstanciada de 
aquéllos y copia autorizada de la segun
da á ulteriores efectos.

S.®- Recibidos los valores y documen
tos mencionados en la regia anterior, so 
procederá por ese Centro directivo á la 
instrucción de expediente para depurar 
las circunstancias que en la infracción 
concurran, y deducir las responsabilida
des en que se estímale inCursos al tene
dor, y en su caso al funcionario ó funcio
narios que por razón de su cargo, y con 
posterioridad al plazo señalado para el 
estampillado, hubiesen intervenido en la 
introducción, depósito, circulación ú otra 
cualquiera de las operaciones de trans
misión ó negociación de los valores.

Las correcciones aplicabfes al tenedor 
y funcionario ó funcionarios indicados 
consistirán, con arreglo á los artículos 4.® 
y 5.? del Real decreto últimamente cita
do, en multa del 10 al 25 por 100 del im 
porte efectivo de los títulos ó valores re 
tenidos, según las circunstancias de la 
infracción con respecto al primero; y en 
multa de l.OCO á 10.090 pesetas y de 10.000 
á 25.000 páralos reincldentes, por lo que 
toca !  los segundos; siendo atribución de 
ese Centro directivo la declaración de las 
infracciones y aplicación del mínimo de 
las multas, y que lando reser vados á este 
Mínisteríb él acuerdo y la facultad de 
imposición en todos los demás casos, sin 
perjuicio de los récnrsos á que pudiere
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Una vez ñrme y ejecutoria la resolu
ción adoptada, y hecha efectiva por el te
nedor en el papel del sello correspon
diente la multa que le hubiere sido im* 
puesta, quedarán liberados los valores 
afectos á la responsabilidad administra
tiva, y de no haberse incoado procedi
miento judicial por motivos relacionados 
con la infracción castigada, que áconse- 
Jaran Ja consulta previa á la Autoridad 
competente de aquel orden, se procederá 
por ese Centro á la reexportación de los 
valoreé al punto de origen ó ai que de
signe el Interesado y á su cosía, el cual 
los recibirá por conducto de la respecti
va Agencia del Banco de España, y, en su 
defecto, por el del Bánco 6 Sociedad dé 
crédito que el propio interrsado desig
nara.

9,^ El estampillado é inscripción de 
los valores extranjeros cuya emisión¿ in
troducción ó circulación y demás se au
torizara por el Gobierno 6 por este Mi
nisterio á título de excepción, conforme 
á la facultad á tal ñn respectivamente re
servada con arreglo á los Reales decretos 
citados, so verificarán dentro del plazo 
que se fije al acordar Ja concesión en 
cada caso, y les serán aplicables, con sola 
esa diferencia, las disposiciones de aqué
llos y cuanto se previene en las prece
dentes reglas. ’ ^

Se declara subsistente la regla 5.® 
de la Real orden de 16 de Agosto de 1916, 
cuyo tenor literal es como sigue:

«Las entidades ó personas, sean ó no 
nacionales, que deseen introducir en Es
paña valoras públicos cspafíoies ó de Cor
poraciones 6 Sociedades tambi én espafío- 

1 as, domiciliados en el extranjero, darán 
noticia de su determinación ó proposito 
á ese Coníro directivo por medio de de
claración impresa por duplicado. En di 
c ha declaración, además del nümero, cla^ 
se y numeración de los valores, se habrá 
de consignar el lugar de procedencia y el 
de destino, la Aduana 6 el medio por el 
que haya de efectuarse la importación y 

'Ja fecha aproximada en que ésta hubiere 
de llevarse á cabo.

Registradas y numeradas las declara- 
clones á seguida de su presentación, se 
entregará en el acto á los presentadores 
Ice ejemplares duplicados de las mismas, 
los cuales servirán para justificar en todo 
caso el cumplimiento de los requisitos 
establecidos. Una vez en poder del pre
sentador el ejemplar duplicado de la de
claración ya registrada, podrán ser libre
mente introducidos los respectivos valo
res, debiendo ser conservado dicho docu
mento ai efecto de comprobar Ja intro
ducción cuando ei Gobierno, en uso de la 
facultad que le está atribuida, dispusiera 
la intervención de esas operaciones.

Lo establecido en esta regla no obsta 
para el buniplimíento délas dlsposicio- 
nés dictadas respecto do la domiciliación 
en España de los títulos de Deuda al 
4 por 100 exterior, que quedan en un 
toda

11.® Continuará atribuida á esa Direc
ción General la facultad que se le confi
rió por Real orden de 30 de Septiembre 
de 1916 para autorizar la introducción 
de valores en los casos de renovación ó 
canje y de aplicación de nuevas hojas de 
cajetines ó cupones, siempre que concu
rran las condiciones siguientes:

A) Que los valores de cuya renova
ción se trate, se hallen debidamente es
tampillados ¿inscriptos en el Registro 
especial de ese Centro; debiendo sor pre
sentados en el mismo p a ra |a  comproba
ción de ese extremo y anotaciones opor
tunas y á fin de conocer el régimen á 
que se hallen sujetos;

B) Que sea obligatorio el canje ó re
novación, y en su caso la agregación de 
las hojas de cajetines 6 cupones, así 
como su expedición ó envío al punto de 
origen para aquel efecto;

C) Que si la numeración 4o los títu
los, valores ú hojas recibidos por canje 
ó renovación fuese distinta de los poseí
dos y estampillados, se justifique que 
ese hecho es consecuencia del sistema 
seguido para la operación, con documen
to fehaciente visado por el Consulado es
pañol del dcmiciUo de la entidad emi
sora;

jD) Que se notifique á ese Céntimo di
rectivo, por el interesado, con la antela
ción debida, la Administración de Adua
nas Ó de Correos del punto por el que se 
propenga efectuar la operación, para que 
ésta pueda ser intervenida, y

E) ' Que los nuevos valojpes recibidos 
en sustitución de aquellos cuyos cajeti
nes ó cupones se hubiesen agolado, ha
brán de ser presentados para la imposb 
ción de la estampilla é inscripción en el 
Registro, dentro del plazo que al efecto 
se fijare, quedando en otro caso el inte
resado ó tenedor incurso en las respon
sabilidades establecidas, y procediéndo- 
S8 á la declaración de retención en forma 
análoga á la deternünada por la regla 8.®

Cuando la aplicación de la presente 
revistiese importancia por la cuantía de, 
los valores ó por la índole dei caso se 
ofreciesen dudas, esa Dirección elevará 
el asunto á resolución de este Ministerio, 
con la propuesta que estime conveniente 
ó debida.

12.® Continuarán, agimismo, en vigor 
la regia 6.® de la Real orden de 16 de 
Agosto de 1910, relacionada con la apli- 
cacióp del articulo 3.® del Proyecto de 
ley de 14 dé Junio anterior, como así 
bien la 7.® en la parte concerniente al 
Registro de valores españoles; quedando 
derogadas las demás reglas de la misma 
en cuanto se opongan á las que al pre
sente se establecen, así como, en su tota
lidad, las Reales órdenes de 25 d© Agos
to y 30 de Septiembre, dictadas en adi
ción de la primera.

De Real orden lo comupico á V. I* para- 
su cumpíimieníqi y sin perjuicio d© que 
por este Ministerio se interese del de la
Gobernnacifin el mftg oonísufso fiel

personal del ramo de Correos en la parte 
concerniente á la circulación de los valo
res extranjeros, y de que se excite al mis
mo fin ©1 celo de los funcionarios inme
diatamente dependientes de la Dirección 
General de Aduanas; debiendo V.L adop
tar además, y desde luego, cuantas medi
das de orden interior conduzcan á lograr 
el mayor esmero y extremada diligencia 
en ©1 servicio de que se trata, en armo
nía con el interés público y la índole de 
las operaciones que á ese Centro directi
vo qnedaii encomendadas. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid, 21 de Agos
to de 1318.

P. A.,
GARNICA. 

Señor Director general de la Deuda y Cla
ses pasivas.

ÚTeSIO DE «ISTUCCKII FOBUGI 
I  BEllAS M TE8

REAL ORDEN
limo. Sr,: Debiendo organizarse para 

el próximo año académico ̂ el curso de 
Dibujo, de conformidad con ib dispuesto 
en la Real orden de 28 de Marzo y Orden 
de 23 de Junio de 1913, en relación con lo 
preceptuado por el Reai decreto de 10 de 
Enero de 1916:

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner lo siguiente:

1.° Que con arreglo á las citadas dia^ 
posiciones se organice el curso de Dibu
jo para el próximo año académico de 
1918 á 1919.

2.° Queda abierta la matrícula para 
dicho curso, pudiendo los solicitantes 
elevar sus instancias en papel corresponi 
diente á esta Dirección General hasta e l  
día 20 de Septiembre próximo, bacieíido 
constar la Secóión en que desee cada cual 
inscribirse, y el donalcilio del solici
tante.

3.° El orden de admisión será el si
guiente:- ■

a) Maestros y Profesores ©specialea 
QU© hayan asistido á un cursó anterior, y? 
tengan los que desempeñen algún cargo, 
en la enseñanza, su residencia en Ma
drid; y

5) Maestros de Madrid, alumnos de 
Escuela Superior doi Magisterio y de las 
Escuelas Normales d© ©ata Corte, ó Pro-; 
fesores especfhles que se matriculen por 
primera vez, siempre que estos últimos, 
si pertenecen al Profesorado, tengan tam 
bién su residencia en Madrid.

4.® Para la admisión de los solicitan- 
es se exigirá un examen previo de Dibu
jo, que habrá de verificarse del 25 al 80 
de Septiembre próximo, ante un Tribu
nal compuesto, para Maestros, del Direc- ■ 
tor del curso, un Profesor de Dibujo de 
Instituto d© Madrid, y el encargado dé, 
esta £:ignaíura en. la Escuela Nórnaal de/ 
Maestros ¿© Madrid; y para Maestras, la¿ 
Directora del curso, la  ‘ Profesora de Di-
bp|o4o la Npmftl di» Maoatiraa
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de esta Corte y nn Profesor de Dibujo de 
Instituto de Madrid; debieiiáo ser ins
critos los que á juioio del Tribunal ten
gan mejor preparación, y siempre cuan
do se trate da la Sección de .Profesores 
especiales que no sean mayores de trein
ta y cinco años.

5.® El número de alumnos admitidos 
será el de 80 piara cada una de las dos 
Secciones, y una vez comenzado el curso 
no se proveerán las vacantes que puedan 
ocurrir.

Si el número de los solicitantes de la 
Sección de Maestros fuese menor de 30, se 
prescindirá del examen que determina el 
número 4.®

6.® Los alumnos que hayan verificado 
los estudios de Dibujo durante dos cur
sos no podrán ser admitidos nueva
mente.

7.® El Director del curso llevará un 
registro de asistencia á las ciases, que
dando excluido el alumno que pierda 15 
lecciones, no siendo por enfermedad jus
tificada mediante certificado faculta
tivo.

8 ° Las clases tendrán lugar de cinco 
á siete de la tarde para los alumnos de 
la Sección de Maestros, y de tres y media 
á cinco y media para los de la Sección de 
Profesores especiales.

La Dirección General, á propuesta del 
Director del curso, podrá modificar las 
horas de clase, haciéndolo público en el 
tablón de anuncios, en el cual se fijará 
también la lisia de los alumnos admi
tidos.
' 9.  ̂ Los ejercicios de ingreso y las cla
ses tendrán lugar en el local del Centro 
de Estudios Históricos (Palacio de Bi
bliotecas y Museos), sin perjuicio de dar 
las clases prácticas y de verificar los de
más estudios que procedan en el local 
del Grupo escolar Cervantes, de confor
midad con lo dispuesto en la Real orden 
d e l l  de A brildel9 ia .

De Eeál orden lo comunico á V. I. para 
»u cimiento y demás efectos. Dios 
H^árde á V í. muchos años. Madrid, 12 
de Agosto de 1918.
i- ALBA.
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

f f l r S H i a »  B E l CONSEJO DE lílN ISIRO S

■ CóB«is¿riía «tem er»!

Tercainada la información abierta sô  
bre restricciones del consumo de fiúido 
eléctricó én Gártágeha y en La ITnión, y 
teniendo en cuenta las obscrváíciones adúi' 
«ida» por algu n os con sumí dores, y m y 
©apeciaímente por las explotaciones m i
neras, cuyas especiales condiciones de 
trabajo exigen alguna modificación en 
laá reéttíoóiones própuesías por lis  Em^ 
jpresás suxñinistiradoyas de energía; 0étá

Comisaría Geno '̂al ha resuelto, como so
lución conciliadora entre ios varios inte
reses á que,.este régimen? de economías 
afecta, que desde ©1 di sí 22 dei actual bas
ta el 30 de Septiembre próximo se obser
ven las presoripciones siguientes;

1.̂  Sa interrujnpirá dlarlámente el 
servicio do alumbrado eléctrico desde 
las tres á k s  sois madrugada, y
desde las doce á las catorce de la tarde, 
tanto en Caitagena y La Unión, como en 
loa demás puebioR servidos por ím li
li eas general es de distribución de la So
ciedad Hidrpelébtrica, Esta interrupción 
no afectará á los motores de las rnínas y 
fábricas, para cuyo efecto adoptará en 
sus líneas la bilada Compañía las dispo
siciones necesarias.

2.® El servicio de luz y de fuerza para 
lá industria minera y metalúrgica y de
más instalaciones unidas á la distribu- 
cióñ de flúido que de fes mismas líneas 
dependa, se ihtérrumnirá diariamente 
desde la una á las tres de la madrugada, 
y desde las doce á las catorce de la ta r
de. Lá interrupción de una á tres no 
afectará a! a dumbrado de Cartagena y La 
tlofón y pueblos que de sus mismas li
neas dependan.

3.®' Se interrumpirá el servicio total 
para todá cíase de industrias, incluso la 
minera, Santo en el término de Cartage
na Cónío en el de La Unión durante to
dos los lunes, desdo las seis de la mañana 
hasta las seis de la tarde. Quedarán ex
ceptuadas de esta restricción las instala
ciones de desagüí^^del Sindicato del Beal 
y de la mina Pagana^ para las cuales sólo 
se interrumpirá la corriente en las para
das generales y diarias, de una á tres de 
la madrugada y de doce á catorde de la 
tarde. Tanto en las instalaciones del Sin
dicato como en las de la mina Pagana no 
se permitirá sin embargo düranté los lu
nes otros trabajos que el de desagüe. 
La fábrica de desplatáción de Santa Lu
cía funcionará los lunes con fiúido su
ministrado desde la central térmica de 
la Sociedad Hidroeléctrica, en virtud de 
convenio celebrado entre esta Sociedad 
y la Compañía Peñarroya para el abas 
tecimiento de carbón á la indicada cen
tral.

4.®- Los tranvías de Cartagena reducí- 
H n  su servicio á la mitad durante todo 
el día del JuneR y el martes» Si á la So-

* ciedad explotadora de I< s tranvías con
viniera hacer el servido completo en es
tos dos días, podrá utilizar í»u Central 
térmica para proporcionarse fiúido pro
pio dm'ánte los lunes, quedando en este 
caso autorizados para hacer también el 
martes el servicio completo con flüido da 
la Hidroeléctrica.

5.®’ Tanto en Cartagena como en La 
Unión y pueblos de ambos términos m u
nicipales, cerrará el comercio sus puer
tas y escaparates á las nueve de la noche, 
excepto los de ultramarinos y tarmí^das, 
que podrán tener abierto hasta lac diez: 
Ein todos ellos, sin embargo, se reduciiá 
á la mitad el número de lámparas que 
usualmente tengan en actividad, distri
buyéndolas en el ioterior y escaparates, 
según á cada comercio convenga.

6.®, Las industrias de trabajo perma
nente que no puedan someterse al régi
men de restricciones dispuesto, deberán 
ponerse de acuerdo con la Empresa su 
ministrádora del fiCiido eléctrico para 
establecer las disposiciones especiales 
que aean oportunas. E>u el caso de no 
cousegulr una svenencia sobro este pun-, 
to, podrán recurrir á la Comisaría Gene
ra l de Abastecimientos, la cual resolverá 
con carácter ejecutivo lo que equitativa
mente píoped».

, 7.® Los tngehleros de la jefatura del 
distrito minero encargados del servicio 
da policía, vigilarán cuidadosamente el 
cumplimiento de estas disposiciones en 
i a zona minera, poniendo especial aten
ción en las condiciones en que se sumi
nistro el flúido eléctrico, á ios motores 
iiuiustrlaies, á fin de que puedan funcio- 
nar eficazmente paralas necesidades de 
la indicada industria,

8 ® Las restricciones del consunao que 
proceda realizar después del 80 de Sep
tiembre próximo, según las condlcion-Ka 
en que entonces se halle la producción 
dei flúido ejéctrico, serán propuestas da 
común acuerdo por el Comité rriixto de 
productores y consumidores, creado por 
Orden de esta Comisaria de 14 del mes 
actual. "

Lo CjÛ'í comuniro á V. S para que so 
sif v a transmí ilrio á los Aical ies de Car- 
tagena y La ÜDÍón» Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 20 de Agosto de 
1918.== E l Comisario genérai, Ventosa. 
Señor Gobernador civil de Murcia.

i l̂̂ iSTERiO DÉ HACIENDA'

H epreseiita iC t^B  a e l ' e i i  e |  
ArreBád8&Bki^^t^: tó© T«r,l>ásic.©ii y  
l>¿T®«seSéi^ €lél
y üel Monopolio Sí,, :»
En vista de solicitud formulada por 

la Compañía de los Caminos de Hierro 
del Norte de España,, .domiciliada eq. 
esta corte, al amparo, de lo díspuestó 
por la Ley de 2 de. Marzo de 1917 y 
'Real decreto de adaptación de-"S de los 
mismos mes y año, esta Dirección Ge
neral ha acordado con fecha de hoy 
concederle la exención del impuesto de 
Timbre correspondiente: á las 3.6.490 ac
ciones de Lérida á Reus y Tarragona,; 
de 500 pesetas nominales cada.una, con 
interés de, un 3 por 100'anual,, creadas 
por escritura pública otorgada:.en esta' 
corte á 22. de Julio próximo pasado, eri 
cumplimiento de acuerdo de la. Junta 
general de accionistas de la Compañía 
de los Caminos de Hierro del Norte de- 
12 de Mayo de- 1917, para substituir 
con ellas las.; primeramente emitidas de 
igual numeración que se presenten á 
domiciliación en España, cuya, relación 
se inserta , á continuación.

Lo que se publica en la G a c e t a  nn 
M a d r i d , en .cumplimiento y á los , efec
tos dé lo prevenido en la disposición 4,.a 
de la Reai orden de 20 de Marzo, de 1917.- 

Madrid, 19 de Agosto de lOlS.-r-El 
Director general,'?. S., Adriano Con-/ 

Treras. 'A ;
Relación de las 36490 acciones de Z/é- 

rida á Reus y Tarragona,^ dé 5Qf) jge-̂  
setas nominales cada fi'^a, gUé ernite 
la Compañía de loŝ  CarniMos de Hie
rro del Norte de España paTd su'bsti- 
duir las de igual numeración que se 
presenten á doiriiciliación en Éspa-,:

' ñáy creadas en i 882 por lá Compañid : 
de los , f  erró carrile s de Léridki á Reus 
y Tarragónaygarántizadas por la Corrí’' 
pañia de los Caminos de Hierro del 
Norte de España, en virtud de con
venio celebrado entre ambas Empre^ 
sds en U de Agosto de i884.
Números 551 á 600—701 á 841—843 

á 1.256—1.261 á 1.335—1.337 á 1.700— 
1.708 á 1.800—2.001 á 2.200—2.247 á 
2.413—2.418 á 2.500—2.701 á 3.100— , 
3,147 á 3.271—3.274 á 3.280—3.301 á:
3400^3,791 3,909^3,979 á 4 .0 3 N '
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4.051 á 
4,865—4 
5.017 á 
5.645—5 
5.850 á 
6.363—6 
6.908 á 
7.901 á 
8 .200— : 
8.920 á 
10.296 - 
10.540 - 
10.696- 
10.744 - 

. 11.053 - 
11.100- 
11.635 - 
12.200  - 
12.600 - 
12.800- 
13.200 —
13.500 — 
14.138 — 
14.558 —
14.644 — 
14.688 — 
14.703 — 
14.852 — 
15.428 — 
1 5 .6 7 8 -  
16.274 — 
16.496 — 
16.80/) — 

47.100 — 
17.458 —
18.300 — 
18.800 — 
18.911 — 
19.401 á 
,19.553 á 
20.032 á
20.301 á 
20.730 — 
21.000 —

21.500 —
21.86a —
21.900 —
22.300 
23.115 — 
2 4 4 1 4 ^  
24^334 ^  
24;465 
24:589 — 

.24.700 — 
24.923 
25:300--- 
25:573 — 
25:813 — 
26.100 — 
26;348^^ 
27.099.-- 
27.200- 
27.500- 
27.700'-
27.000 ^ 
28:500 - 
28.827- 
29.175 - 
29:i95 - 
29.238 - 
29.416 — 
29.492 — 
29.800 —
30.000 —
30.300 — 
30.447 —
30.645 — 
31.013 y 
31.070 — 
31.589 — 
32.163 — 
32.372-^ 
32.841 — 
33.281 — 
33.500 —

4.560—4.563 á 4.719—4.724 
.868 á 4.870—4.875 á 5.007- 
5.400—5.491 á 5.625—5.636 
.651 á 5.700—5.736 á 5.800- 
6.000—6.101 á 6.356—6.358 
1.365 á 6.700—6.801 á 6.906- 
7.500—7.502—7.512 á 7.700- 

-7.916 á 8.034—8.042 
8.500—8.701 á 8.917- 

.051 á 9.300—9.375

7.914- 
.301 á 
9.000—
-10.401 á
- 10.542 á 
-10.712 á 
-10.751 á
-  11.055 á 
-11.201 á
-  11.639 á
-  12.301 á 
-12.701 á 
-12.901 á
-  13.286 á 
-13.601 á 
-14.140 á
-  14.562 á
-  14.647 á 
-14.691 á
-  14.705 á
-  14.854 á
-  15.430 á 

15.680 á 
16.278 á 
16.498 á 
16.883 á 
17.201 á 
17,489 á 
18.401 á 
18.826 á 
18.916 —
19.450 *—
19.800 — 19.901 
20.035 — 20.038 
20.392 — 20.400

10.466 — 10.468 
10.675 — 10.677 
10.714 — 10.719
10.800 — 10.995 
11.083 — 11.089
11.400 — 11.501
11.800 — 12.001
12.400 — 12.501 
12.750— 12.754 
12.920 — 12.922

13.430’
13.710
14.386
14.596
14.682
14.701
14.741
14.902.
15.554

13.428 
13.708 
14:384 
14.593 
14.678
14.699 
14.728
14.900 
15.552
15.700 _  15.801 
16.300 — 16.368 
16.561 — 16.563
16.900 — 17.001 
17.353 —  17,359
17.900 — 18.101 
18.578— 18.583 
18.868 — 18.872 
18;919 ‘á 19.200 
19.458 á 19.550

á 
á

20.030 - 
20.200  ■

- 20.501
-  20.868  
-21.301

20.736 á 20.866
21.101 á 21.200
21.701 á 21.729 — 21.734 
21.866 á 21.868 — 21.872
22.101 á 22.272— 22.274
22.701 :á/-22.800 — 23.001
23.118 á 23.458— 23.462
24.118 á 24.270 — 24.277 
24.345 á ‘ 24.461 — 24.463 
2^ .467 ;^  24-550—-24:552 
24.594 á 24.643 — 24.672

á 24.800— 24.901 
á 25.000 — 25.101 
á 25.566 -^  25.568 
á 25.600 — 25.701 
4  25.900 —  26.001 
á 26.300 — 26.326 
á 26.700 — 26.990

24.717
24.925
25.501
•25.575
25.833
26.201
ga.351
27.102
27.301

27.145
27.325

á 27.868 
á 28.200 
á 
á 
á 
á

/27.601 ‘ á 27.608
•27.801 
27.92T

■ 28.701
• 28.829
• 29.178
■ 29:197
■ 29.240 
2^418 
29;497 
29.901 
30.201 
30.401 
30.450 
30.649

27.147 
27.329 
27.611 
27.871 
28.301 

28,810 — 28.812 
29.034 -2 9 .0 3 7  
29.180 — 29.182 
29.200 — 29.237

á 29,300 — 29.401 
á 29.429 — 29,431 
á 29:600 — 29.677 
á 29.957^29.959 
t  ’B0.204 — 30.207 
á 30.440 — 30.442 
á 30.500 — 30.601 
á 31.006 — 31.011

31.014 — 31.01.8 
31.076 á 31.402 
31.591 á 
32.184 á 
32.374 á 
32,845 á 
33.283 á 
33.601 á 
34414 á

31.021 
31.464 

32.155 — 32.158 
32.215 — 32.217 
32.835 — 32.837 
33.000 — 33,101 
33.299 — 33.302 
33.700 — 34.001

34450

34.156- 
34.363 - 
34.379 -
35.200 -
35.800 - 
36.068- 
36.300- 
36.717-
37.200- 
37.426 - 
37.576 - 
38.022 -
38.400 -
39.700 - 
40.292 - 
40.533 - 
40,663 - 
40.861 - 
42.500 -
43.200-
43.400 -
43.700 - 
44.314- 
44.330 ■
44.800 - 
45.712 ■ 
45.902 • 
46.546
47.200 - 
47.515- 
48.193 ■ 
■48.723 ■ 
49.100
49.400 •

■34.158
•34.365
■ 34.382
■ 35.301
• 36.001
■ 36.070
■ 36.401
■ 36.720 
■37.401
• 37.428
■ 37.578 
■38.024 
■38.501
- 39.801
■ 40.294
■ 40.535
- 40.666
- 40.865
- 42.601
■ 43.301
■ 43.457
- 44.101
- 44.320
- 44.375
-  45.366
-  45.718
-  45.904
-  46.549
-  47.301
-  47.519 
- 48.195
-  48.725 
- 49.104
-  49.499

34.160- 
34.372 - 
34.957 - 
35.474 - 
36.039- 
36.164 - 
36.448- 
37.038 - 
37.413 - 
37.573 - 
37.982 - 
38.100- 
38.965 - 
40 . 1 0 4 -  

40.300 - 
40.545 -
40.700  -

41.700  -  

42.800  -  

43.310 -  

43 . 6 3 9 -  

44.141  -  

44.323  -  

44.400  -  

45.500  - 

45 . 7 2 8 - 

46 . 1 1 4 - 

46.567  - 

47 . 4 0 0 - 

48 . 0 0 0 -

' 48 . 512 -̂ 

48.726  - 

49.200  - 

49 . 900 .

• 34.162
• 34.374 
■ 34.960 
-35.476
- 36.050
- 36.167
- 36.450 
-37.040 
-37.415 
-37.575
- 37.984 
-38.301
- 38.967
- 40.248
- 40.501
- 40.548 
-40.801
- 41.801
- 43.001
- 43.313
- 43.680
- 44.242
- 44.325
- 44.569
- 45.701
- 45.749
- 46.117
- 46.571
- 47.501
- 48.074
- 48.514
- 48.728
- 49.301

OIBOULAB

Dfrí cr'-ión G«Beral, en ejimpli* 
mieíUo Oe k> dispuesto por Real orden 
de 12 del corrieote meB, ha acordado 
qiie las operíifdonoíi de Ga»je y d ‘ vo li
ción á la Fábries NRolonal del Timbre 
de los efecto?» timbrados qye con arreglo 
á I» lüigma Real orden dejarán de estar 
en círcnlsción á partir de de Septií m- 
bre próximo» se veriO qnen con su jeci5n 
á í s s regla s si i en tes :

Pri0)rra. Quedan suprimidos en 31 
deí ^órnente mes los siguientes efectos 
timbrados:

Papél Hmhradú tomún.
Clases 2:1 6 y S.% de 75, 7 y 4 pesetas, 

respectl vartierde.
Pólizas de Ptdsa para operaeiones al con> 

iaio, interveni das por Agente de Cambio 
y B-isa; Ídem íd., intervenidas por Co
rredor de comercio, é ídem id., entre 
particulares, intervenidas por Corredor 
libre, comfurciante, banquero ó Casa de 
banca. Clases 1 % 2A 3.% 4.®, 5 ^  7.% 11.» 
y 13 ^ de 250, 200, 175, 150, 125, 75, 7 y 4 
pesetas, ro«peciivamente.

Pólizas dé B Isa para operaciones á pla
zo, intervenidas por Agente de Cambió y 
Bolsa; ídem id., InterveDidas por Corre
dor de comercio, é ídem id., entre par
ticulares, intervenidas por Corredor li
bre, comerciante, banquero 6 Casa d e ; 
bancíí. UJases 4.® y 6,% de 7,y 4 pesetas.

PúHz  ̂» de Boiéa para opriraciones á difé* 
réncia f̂, intervenidas por Agente de Cam
bio y Bolsa; ídem id., intervenidas por 
Corredor de comercio, é ídem id., entre 
particulares, intervenidas por corredor 
libre, comerciante, banquero ó Casa de 
banca. Ciases 4.  ̂y 6.®, de 7 y 4 pesetas.

Pólizas de Bolsa pata opeTaciom» llama
dos «tíoblesv, intervenidas por Agentes 
de Cambio y Bolsa; ídem id., interveni
das por Corredor de Comercio, é ídem 
ídem, entre particulares, intervenidas 
por Corredor libre, comerciante, banque
ro ó Casa de bancá. Clasee 4,® y dq 
8 5p |

Letras de cambio, pagarés á la oráen\ póli^ 
zas para préstamos con garantía y póli* 
zas de crédito con (/araniia,
Ci8ses 2.^ 4.^5.^ 6 ^ 8.^y 10.», de 75, 

40, 30, 20, 7 y 4 pesetas, respectivamente^
Timbres móviles eqaivalmtes al papel 

timbrado común.
Clases 2.», 6.» y 8.», de 75, 7 y 4 pesetas, 

respectivamente.
Timbres móviles correspondientes á la encala 

para operociones de Bolm al contado. 
Clases 1.» 2.» 3.» 4.» 5 %7.» íl.»y  13.», 

de 250,200,175,150,125, 75, 7 y 4 pesetas, 
respectivamente.
Timbres móviles para efectos de comercio. 

Clases 2», 4.» 5.» 6.» 8.» y 10.» de 75, 
40, 30, 20, 7 y 4 pesetas, respectivanlentt^

Contratos de inquilinato.
Clases 2 », 4 », 5.» 0.», 8.» y 10.», de 75 

40, 30, 20, 7 y 4 pesetas, respectivamente
Papel de pagos.

Clases 2.» y 5 % de 75 y 15 pesetas. 
Segunda. No podrán ser vendidos ni 

Utiiiyados desde 1,® de Septiembre próxi
mo, sin estar proyistos de la habilitación 
que ha de estamparse en ellos por la Fá
brica Nacional dei Timbre^ los efectos si»

. guientes:
Pólizas de Bolsa para opéracionee al eonta* 

do, tn h s  trés orupos antes señalados.
La dase 6.», de 100 pesetas, se habilita

rá para servir como 1.» con el mismo 
precio, correspondiente á contratos de 
50n.000,01 á 1.000.000 dé pesetas. La clase 
10.» se habilitará para clase 4,», de 10 .pe
setas, correspondiente á contratos de 
50 000,01 á 100 OOO pesetas, 1.a clase 12.» 
se habilitará para clase 5.», de 5 pesetas, 
correspondiente á contratos de 80.000,01 
á 50.000 pesetas.
Pólizas de Bolsa para operaciones á plazo 

y para operaciones á diferencia, en los 
tros grupos qm forma cada una de ellas. 
La clase 3 » se habilitará para 3.», de 10 

pesetas, correspondiente á operaciones 
de 250.000,01 á 500.000 pesetas. La clase 
5.» Sé habilitará para 4.», de 5 pesetas; co
rrespondiente á contratos de 150i)00;01á 
250 000 pesetas*
Pólizas de Bolsa para operaciones llama* 
/ das <idobl(8:z, en los tres grupos antes so* 

ñalacios.
La clase 3.» se habilitará para 8.», de 

5 pesetas, destinada á operaciones 
250 000,01 á 500.000 pesetas. La clase 5.» 
se habilitará para 4 », de 2,50 pesetas, co
rrespondiente á operaciones de 150.000,01 
á 250.000 pesetas
Letras de cambio, pagarés á la orden, póli

zas de préstamo con garantía y pólizas 
de crédito con garantía.
Se habilitarán por la Fábrica las clases 

siguientes: La 1.» para servir de clase 1.», 
de 100 pesetas, para documentos de cuan
tía desde 50 000,01 á 100.000 pesetas. La 
3.» para clase 2.», de 50 pesetas; cuantía 
desde 25 000,01 á 50.000 pesetas. La 4.» y 
5.» para clase 8.», de 25 pesetas; cuantía 
desde 10.000.01 á 25.000 pesetas. La 7.» 
para clase 4.» de 10 pesetas; cuantía de 
5 000,01 á 10.000 pesetas. Lá Ó:» para cla
se 5.» de 5 pesetas; cuantía de 3.000,01 á 
6.0(Í0 pesetas.

La cuantía es doble en las pólizas de 
crédito.
Timbres móviles cor respondientes á la esca

la para operacioms de Bolsa al contado. 
Se harán las mismas habilitaciónes qué 

en las pólizas d^ estas cperacíonea
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TitnhTen móviles para efectos de comer cío.

Se harán las mismas habilítaoiones quo 
paraletras de cambioi I

Coniratús de ivquiUnató,
Se harán las siguientes habilitaciones: 

De la ciase 1 ® para ciase 1.̂ , de 100 pese- 
tasvdestlnada ljpontratos de 25 000,01 á 
50.000 pesetas; do la ciase para ciase 

de 50 pesetas, correspondiente á con
tratos de 12.50.0,01 á ád.OOO pesetas; délas 
clases 4 * y 5 /  para SA de 25 pesetas, des
tinada á contratos de 5 000,01 á 12.500 pe
setas; de la 7 ® para clase 4.®, de 10 pese
tas^ sirviendo á  contratos de 2.500,01 á 
MOt) pesetas, y de la clase 9.® para cía- 
ae 5.*, de 5 pesetasj aplicable á eoptratos 
de Í.5p0,Ol á 2 .^0  pesetas.

Tercera.. líos efectos cdmprendidos en 
las dos precfedentes disposioiones serán 
oanjeados á los particulares desde el día
1.® al 30 de Septiembre próximo, con las 
formalidades que se indican más ade- 
lasde.;:,

Cuarta. Los Representantes de la Com- 
pañia Arrendataria de Tabacos designa 
rán en las capitales de las provincias la 
expendeduría Ó expendedurías que de  ̂
ban efectuar las operaciones de canje, y 
en los demás pueblos la designación se 
hará por el Administrador subalternOé 
El canje 86 veriflcará en el plazo fijado 
todos Iqs días de sol á sol, incluso loa 
festiyosy exceptuando Madrid) en que ten* 
drá lugar de diez de Ja mañana á tres de 
la tarde, menos los días festivos, en el 
local que la Dirección de la Compañía 
designa

Quinta*^ LpaHepresentantes delaCom • 
pañla .darán cpnocimieutq á Ipa Delega- 
dqa di^Hacienda da las respectivas pro- 
TÍiiCÍaa de la. expendeduría 6 expendedu- 
ríaa que hayáu^dereaJizar el canje, á fin 
de que lo apun ten  inmediatamente al 
público por medio del Boíeiiñ Oflcial^ 
dándplp á  conocer además la . ral ación de 
los efectos que han de ser canjeados y el 
plaz%ppDcedldo para veriácárlp, con 
ai^eglpA las precedentes disposiciones.

Sexta. Cuando los efectos que se pre
senten (^rezcan señales evidentes de fal- 
•ificacidn d  in fundan sospechas de que 
Éea ilegítima su procedencia, se suspen
derá el canje, y sin pérdida de momento 
se dnrápaenta al respectivo Delegado de 
iiaciendu, quien dispondrá que se reco- 
npzpfe ppr persona perita, procediendo, 
en sq cas0 ).B6gún disponen Jas Instruc
ciones vigentes sobre defraudación á la  
Hacienda.

Béptima¿ En los efectos qué se pre
senten al canje, á excepción de los tim
bres móviles, se consignará al lado iz
quierdo de cada pliego ó efecto, y en sus 
parte superi<>rL l̂ odmero, clase, fecha y 
punto4e expedición de la cédula perso
nifique habrá de exhibir el interesado, 
quien firmará en los mismos el rectái del 
papel ó efectos que se le entreguen en 
oanje^ ,

Octava. Los timbres móviles que sean 
fracción* de. pliego se presentarán al can
je con distinción de precios, pegados en 
los medios pliegos de papel blanco que 
sean necesarios, haciendo constar éh cada 
una de sús caras los que se présentén, 
firmando él intérésadó éh lá parte supe
rior ó al dorso de los mismos y consig
nando igualmente la numeración, clase, 
fecha y punto de expedición de la cédula 
personal, que deberá exhibir.

Cuando se trate de pliegos^ en teros que 
contengan las numeraciones, se prescín^ 
dirá de adherirlos á ningún otro papel, 
pero se llenarán al dorso las formaiidá- 
des que se determinan en el párrafo au- 
teritór.

Novena. Quedan exceptuados de los 
requisitos de ñrma y exhibición de la cé
dula personal los .intereaftdos que pre
senten efectos pnra su caiíj í en Madrid, 
pero deberán sujetarse al reconocimiento 
previo que er? el acto practicará un gra
bador de ía Fábiica Nacional del Timbre 
en el local que para aquella operación 
haya designado la Oompsflía. Dicho fun
cionario hará constar en los efectos el re 
sultado de su reconocimiento, poniendo 
y autorizando la palabra ó iie-

proceda debiendo dar»e 
conocimienio en h timo naso á la 
Delegación de Hacienda á los efectos con
siguientes.

Décima. Los eñ ctos que en el día 31 
del actual resulten existentes en l»s ex
pendedurías sltu»da« fuera dolos puntos 
en que haya Administración subalterna 
serán canjeados exi ios pi i meros días des ■ 
tinados á esta operáqfón, á juicio de los 
Representantes de la Compañía, según 
las distancias do cada pueblo. Los expen
dedores de Madrid, capitales de próvim 
cia y los de las lotaíidádes en que hsya 
Admínistraciónes subadernas efectuaran 
el ránje precisamente el día l.® de Sep
tiembre próximo eti las dependencias de
signadas al efecto y con f as formalidades 
que se establecen para el público.

Undécima. Los efectos timbrados qúe 
se presen ten y cuya admisión preceda de 
los que quedan suprimidos, serán can
jeados por cualesquieía de clase inferior 
de los que formen el respectivo grupo de 
pólizas de Bols a, letra# de cambio, etcé • 
tera, siempre que los qué haya de recibir 
cada particular ó expendedor importen 
igual ó mayor cantidad que los que en
treguen, debiendo, m  su caso, ios intere
sados abonar la diferencia en metálico.

En cuanto á los que han de ser objeto 
de habilitación para poder ser utilizados, 
el canje se hará por efectos de los mia
mos precios de los que se presenten Ex- 
ceptúanse Jas clases 4.® y 5 ® de letras de 
cambio, pagarés á lá orden, pólizas de 
préstamo y de crédi^^  ̂con garantía y con
tratos áeinquifinato, en que el canje se 
harápqr los nuevos efectos dé 25 pese
tas qiié se crean ó por otros de clase in
ferior.

Duodécima. Con el fin de conocer la 
procedencia de los efectos sobrantes, será 
requisito indispensable que el sello de la 
Qficina de que procedan se estampe en 
los timbres móviles al dorso de cada 
pliego, y en los demás efectos en la par
te más alta posible déla derecha de cada 
pliego ó efecto, á no ser que ge trate de 
resmas completas que se hallen con el 
precióto de ia Fábrica Nacional del Tim
bre, en cuyo caso el sello de la dependen
cia de que procedan se estampará en la 
cubierta de las mismas.

Los efectos canjeados llevarán igual
mente el sello de la Expendeduría qué 
verifique el cambio ó, en su defecto, el 
nombre de la localidad y lá  firma y rú 
brica del expendedor

Décimatercia. La Compañía Arrendá- 
taria dé Tabacos dispondrá lo con venien
te puraque en el plazo de veinte días 
sean devueltos á lá Fábica Nacional del 
Tímbre los efectos que resulten sobran
tes en los almacenes de depósito.

Los efectos procedentes dé canje lo se
rán durante los treinta días siguientes á 
la terminación deí canje.

Décimacuarta. Los Representantes de 
la Compañía devolverán á ia Fábrica Na
cional del Timbre los efectos de que trata 
la regla anterior, acompañados de a^tas 
por triplicado, confórme al modelo circu
lado por la Dirección de la Compañía, 
suscritas por lo s  m ism os y  por é l em*

pleado de Hacienda que designe el réá* 
pectívo Delegado, en las q u é  se relapió- 
narán ios efectos por el orden con que 
figuran en cuentan, y consignando el n ú 
mero de efectos que se devuelva de cada 
clase y su numeración.

Los efectos sobrantes en  almacenes 
figurarán en la correspondiente acta, ex-- 
pidiéndose x)tra por los canjeados á ex
pendedores y particulares, sin que, ea  
ningún caso, puedan incluirse en nnai 
minina efectos procedentes de sobrante y  
de canjei

A este fin, los Representantes presen
tará o lotí efectos en paquetes, por Piases# 
crooc^ndo ios 4e cadaciafie por ordóp 
numeración de m#*nor á mayor, y 
cado que sea el recuento y comprobadóit 
correspondientes yor io? asistentes al 
acto, se prOí̂ ed**rá, á presencia de ,1^8 
mismos, hI precintado de los paquetes, 
exoresáodose en la cubierta de c«aa uno 
la ciase y número da los efectos qur* con- 
tcBga:  ̂' ^ ,>

DecimHqulftta. Los infectos devuelto^ 
serán reeibldf s en ia Fábnca poy em
pleados de ía Oompvfi1a, quÍer‘<̂̂8 l(^ pro- 
gen tai áa, porprovirveiasv al d f  
cho Establecímiecto para que, previo oJ 
consiguiacta reconocí miento, y recuento, 
i ? haga cargo da los que deban 
m bidos.; -  . : V  ̂ ■

Dóoi m asexta.  ̂La Fábrica procederá a
las operaciones de recoDQoimhntr», re 
cuento y comprobación d© estos efectea 
en el acto que ie sean pre.«ent8doH, y 
cóntínuará en l»'s horas obdinfiría» de o/l- 
olna y durante los días que sean ncív 
rios, sin otras interrupciones que jas que 
hagan precisas los demás ser vi oíos ipie 
le estén encomendados, á j^iicio del h 
de la misma, debiendo asistir á estos a 
tos el empleado ó empleados de is> Com- 
pgñia que ésta designe, pero sin que ter»- 
gari otro derecho que el de prestar sa 
conformidad al resultado que las 
Clones ofrezcan  ̂ ^

Sí al reconocérse los efecto? se notara 
la falta de alguno de los requisitos con 
que deben ser presentados, el reprcsei?- 
tante de la Compañía retirará los que 
hallen en este caso, quedando la Compa
ñía obligada á presentarlos de nuevo 
subsanado el defecto, en él preciso térmi-, 
no de un mes. Y si en dichof ecqnoci- 
miento resultaran algunos efecto» ilegí? 
timos, la Fábrica los separará de la re 
mesa y ios facturará convenientemente, 
conservándolos en depósito hasta que el 
Tribunal correspondiente, á quien dai á 
cuenta sin pérdida de momento, disjpon? 
ga de ellos. - x

También se separarán de la remesa, 
considerándolas como no presentadás, ías 
fracciones de timbres engomados qué no 
estén adheridas á timbres útiles.

Por último, los resultados que  ̂ ofrez
can las operncioneé de reconocimientp y 
recuento de los efectos que devuelva cada 
provinciá ó represehtáhte de la Compa
ñía, se harán constar por medio de a<ha 
también por triplicado, que autorizarán 
el Administrador, el Interventor, un gra
bador en su calidad de perito reconoce
dor y el empleado ó empleadoa que re 
presenten á la Compañía. De estos tres 
ejemplares dei acta, uno quedará en la 
Fábrica, otro lo recibirá la Represen tación 
de ia Compañía y el tercero será remitr 
do por ia Fábrica á esta Representación 
del Estado.
! Décimaséptima. Las Sociedades y los 
particulares que tengan en su poder efec
tos timbrados por la Fábrica Nacional 
del Timbra en modelos eapeoialp-. oo- 
d rln  solicitar de esta Dirección C eneral 
C50n las formalidades estabtódai^ phm
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Imbrado á particulares, que se estampe 
por dicha Fábrica el cajetín de habilita
ción en aquellos efectos que á partir 
de 1.® de Septiembre no podrán ser utili
zados sin este requisito.

El período de habilitación queda abier
to desde la pubiicación de esta circular 
para la cantidad de efectos que las Socie
dades y particulares conceptúen preciso 
tener habilitados en 1.® de Septiembre, 
din perjuicio de continuar para el resto 
de dichos efectos hasta ei 30 del mismo 
mes.

Los efectos suprimidos correspondien
tes á modelos especiales se canjearán 
como antes queda prevenido, durante 
todo el mes de Septiembre, pudiendo 
también ser admitidos entonces en pago 
del timbrado de nuevos modelos de cla
ses inferiores.

Sin embargo, los correspondientes á 
las clases 4.* y 6.® de letras de cambio, 
pagarés, pólizas de crédito y de présta
mo y contratos de inquilinatolr, se admi
tirá desde luego para ser habilitados 
como de lanueva clase de 25 pesetas y de
más hasta completar el importe de los 
que se presenten.

Lo que comunico á Vw S. para su inte
ligencia y cumplimiento en la  parte que 
á  esa Delegación de Hacienda correspon
de, adtirtiendo á V. S. que el anuncio del 
can je en el Boletín Oficial de esa provin
cia deberá comprender cuanto se dispo
ne por las reglas 1.% 2.% 3.% 4.% 7.% 8, ,̂

11.® y 17.% para el mejor conocimien
to del público.

Sírvase V. S. darme aviso del recibo de 
la presente orden y de los cuatro ejem
plares adjuntos. Dios guarde á V. S. mu
chos años Madrid, 16 de Agosto de 1918. 
El Representante del Estado, P. O , Adria
no Contreras.
Señores Delegados de Hacienda de todas 

las provincias.

MINISTERIO DE INSTRÜCGIDN PÚSLICJí
YiELLASABTES

S e is e r m l  á© WirimmtB
©lasieM^iasa.

De conformidad con lo dispuesto en 
Orden de esta fecha, y en cumplimiento 
del artículo 44 del Real decreto de 30 de 
Agosto de 1914,

Esta Dirección General ha acordado;
1.® Que se anuncie á concurso de tras

ladó, por término de quince días, á con
ta r desde la publicación de esta Orden 
en la G a c e t a ,  la plaza d e  Profesor nume
rario de Física. Química, Historia Natu
ral y Agricultura de la Escuela Normal 
de Maestros de Pontevedra.

2.® Sólo podrán aspirar á dicha plaza, 
por el presente concurso, los Profesores 
numerarios de Escuelas Normales de 
Maestros de la Sección de Ciencias, que 
estén en posesión del titulo profesional 
correspondiente.

3.® El orden de preferencia será el se
ñalado en el artículo 45 del Real decreto 
de 30 de Agosto de 1914.

4.® Los aspirantes deberán elevar sus 
instancias á esta Dirección General, acom
pañadas de sus hojas de servicios, por 
conducto de sus Jefes inmediatos.

Lo que participo á Y. S. para su Co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á Y. S. muchos años. Madrid, 20 de Agos
to de 1918.==E1 Director general, Gascón 
y Marín.
Señor Rector da la Universidad de ...

M IN IS T E R iO  DE FOMENTO

Miesss,.
limo. Sr.: No pudiendo el Consejero de 

Obras Públicas limo. Sr. D. Antonio Fer
nández Navarrete, por su actual estado 
de salud, desempeñar el servicio quejón 
referencia á la reparación de ^carreteras 
carboníferas le fué encomendado por 
Real orden de 20 del pasado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
relevarle de dicho servicio, encomendán
doselo al también Consejero de Obras 
Públicas limo. Sr. D. Yaieriano Perier y 
Mejía.

 ̂Lo que de Real orden comunicada par
ticipo^ Y. S. para su conocimiento y de
más erectos. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid, 19 de Agosto de 1918.=Ei 
Director general, L. Barcaia. 
limos. Sres. D. Antonio Fernández Nava

rrete y D. Yaleriáno Perier y Mejía, 
Consejeros de Obras Públicas.

Señor Jefe del Negociado del personal en 
esta Dirección General.

Señores Ingenieros Jefes de las Comisio
nes de reparación de carreteras de ouen- 
cf s carboníferas en las provincias de 
Barcelona, Córdoba, León, Oviedo, Ta
rragona y Teruel.

AGUAS
Yisto el expediente promovido por don 

En ique Barrios Labrador, como Direc
tor la Sociedad Minera y Metalúr^gica 
de Péñarroya, en Puertoílano (Ciudad 
Real), solicitando autorización para coin- 
tinuar la canalización dél /río Ojailén, á 
á fin dé poder continuar la explotación 
de la mina AédmÓoi:

Resultando que durante el período in
formativo no se ha presentado reclama
ciones ni oposición al provecto, y lo in 
forman favorablemente la Jefatura de 
Minas, de Obras Públicas y Comisión pro
vincial de Ciudad Real y Gobernador ci
vil;

Yistas la ley de Aguas de 1879 y  la Ins
trucción de 1883:

Considerando que se ha tramitado el 
expedienté con arreglo á las disposicio
nes vigentes y teniendo en cuenta que las 
obras que se tratan de ejecutar no pue
den ofrecer peligro ni inconveniente al
guno para ninguna de las nainas dé la 
cuenca ni perjudica los intereses de nin
guna de ellas, siendo béneflciosa para la 
cuenca minera porque se evitan todos los 
peligros de inundación ;

S. M. elRey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral de Obras Fúbiioas, de acuerdo con el 
Consejo de Obras Públicas, ha tenido á 
bien acceder á lo solicitado con las con
diciones siguientes:

1.® Las obras se realizarán con suje^ 
ción ai proyecto presentado por el peti
cionario, suscrito por el ingeniero de Mi
nas D. F. Plajá, que llevan los píanos la 
fecha de 25 de Agosto de 1917, pudiendo 
introducirse modificaciones de detalle, 
previa aátorizaoión de la Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia.

2.® La unión de los malecones con el 
puente del ferrocarril minero de Puerto- 
llano á la minB ArgüBUeSf deberá hacerse 
mediante superficies alabeadas que evi
ten los ángulos entrantes.

3w® La Sociedad Minera y Metalúrgica 
de Péñarroya dará cuenta á la Jefatura 
de Obras Públicas de la fecha en que den 
principio y terminen las obras cuya in s
pección estará á su cargo, siendo de cuen
ta déla Sociedad concesionaria los gastos 
que ocasione dicha inspección, así como 
los que se originen con el reconocimien
to final de las obras terminadas con su 
jeción á la Instrucción vigente. '

4.® Las obras deberán empezaí? en el 
plazo de un mes á partir da la fecha de 
la notificación de la concesión, y deberán 
quedar terminadas en el de seis meses, 
contados desde el principio de los tra
bajos. ?

5.® Antes de dar principio á los tra 
bajos, la Sociedad Minero Metalúrgica de 
Péñarroya deberá depositar en la Caja 
dé Depósitos de la Tesorería de Hacien
da de la provincia, á diaposición del áe- 
ñor Director general de Obras Públicas, 
el 1 por 100 del importe del presupuesto 
de las obras que han de ejecutarse én te 
rrenos de dominio público.

6 ® Los terrenos ocupados con el en- 
cauzamiento que se intenta, serán consi
derados, una vez ejecutadas las obras, 
como de dominio público á los efectos de 
la ley de Aguas, sin que la Sociedad con
cesionaria pueda alegar derecho alguno 
sobré la propiedad de los mismos en v ir
tud de la presénte concesión.

7.® También quedará obligada la ci
tada Sociedad á conservar por su cuenta 
todas las obras que se construyan con 
motivó de esta concesión, sin que por 
ello tenga detecho á indemnización al
guna.

8.® La concesión se otorga salvo el de
recho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero.

9.® El concesionario se obliga al cum
plimiento de lo ordenado en la ley de 
Protección á la industria nacional 3r á la 
observancia de las disposiciones vigen-  ̂
tes relativas al contrato y accidentes del 
trabajo. .

10. La falta de cumplimiento de cual
quiera de las condiciones impuestas será 
causa de caducidad de la concesión, y en 
este caso, la Sociedad concesionaria que
dará obligada á satisfacer los gastos que 
origine restituir las ebras, si así convie
ne á juicio da la Administración, á su 
primitivo estado.

Lo qué. de Real orden comunicada par
ticipo á V. 8. para su conocimiento, el 
dé les interesados y demás efectos, con 
publicación en el Boletín Oficial de Ib, 
vincia. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid, 13 de Agosto de 1918^E1 Biree> 
tor generál, Barcaia. ^
Señor Gobernador civil de Ciudad Real.


